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Como quiera que la demanda no reúne los requisitos dispuestos en el art. 
82 del C. G. del P., se INADMITE, conforme al numeral 2º del inciso 3º del 

art. 90 ibídem, para que en el término legal de cinco (5) días, se subsane en 
el sentido de: 
 

- Ajustar el poder de acuerdo con lo dispuesto en el inciso tercero del 
art. 5 del Decreto 806 de 2020. 
 

- Ajustar el poder y la demanda excluyendo al señor Sebastián Valencia 
González, quien no es propietario del vehículo prendado. Téngase en 

cuenta que en este tipo de asuntos -efectividad de la garantía real- se 
persigue el pago de la obligación contraída por el deudor con la venta 
del bien gravado con prenda a favor del demandante y, en ese sentido, 

es evidente que el citado demandado no es propietario del bien 
perseguido. Recuérdese que al tenor del art. 468 del C. G. del P., “la 

demanda deberá dirigirse contra el actual propietario del inmueble, la 
nave o aeronave materia de la hipoteca o de la prenda”. 
 

- Aclarar la pretensión tercera de la demanda, en el sentido de indicar 
el tipo de intereses deprecados, la tasa a la que fueron liquidados y el 
período exacto al que corresponden. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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